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INFORME DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE ADECUACIÓN Y
MANEJO AMBIENTAL

(PAMA) DE LA EMPRESA LPG DE PANAMÁ, S. A.- PLANTA EL ROBLE

EMPRESA LPG DE PANAMA
Razón Social: LPG de Panamá, S.A.

Representante Legal Jaime Ernesto De Lima Halman

Actividad Principal:
La Planta LPG  El Roble  se dedica al  envasado y
distribución de dos (2) variedades principales de
productos:  Gas licuado de petróleo Propano y Butano.

Domicilio Legal:
Corregimiento: El Roble
Distrito: Aguadulce
Provincia: Coclé

Teléfono:
9878296

Fax: 9878238

Correo Electrónico: panagas@panagas.net

I. INTRODUCCIÓN.

A continuación presentamos, El Informe de Cumplimiento del Programa de
Adecuación y Manejo Ambiental de la empresa LPG de Panamá, Planta El
Roble, el cual se elabora para cumplir con lo establecido en el artículo Nº 2
en el punto 1, de la Resolución DIPROCA–PAMA-Nº 041-2011, de 30 de
diciembre de 2011, “Que Aprueba el Programa de Adecuación y Manejo
Ambiental voluntaria, de la Empresa LPG de Panamá, S.A. (El Roble), en el
artículo Nº 2, indica que la empresa debe presentar, un informe de
cumplimiento a la Dirección de Protección de la Calidad Ambiental,
(DIPROCA) del Ministerio de Ambiente sobre la evidencia de los
cumplimientos de cada una de las respectivas medidas y de aplicación y
eficiencia de lo contemplado en el Programa de Adecuación y Manejo
Ambiental. (PAMA).

El Informe de Cumplimiento considera lo establecido en el artículo Nº 45 del
Decreto Ejecutivo Nº 57 de 10 de agosto de 2004. Reglamento de Auditorías
Ambientales y  el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental. (PAMA).

Que de conformidad, a lo solicitado mediante Resolución la empresa LPG
de Panamá Planta El Roble, S.A.., ha desarrollado, implementado y aplicado
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en sus procesos unitarios, las medidas de adecuación y manejo ambientales,
contempladas en el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA).

Que estas medidas de adecuación y manejo ambiental han sido
implementadas en su totalidad.

Que la empresa LPG de Panamá Planta El Roble ha cumplido con los
objetivos y metas del PAMA y se han corregido en su totalidad los hallazgos
de la auditoria.

El presente Informe Anual de Cumplimiento recopila las medidas de carácter
permanente que se monitorean de acuerdo al plan de monitoreo de la planta,
se evaluan y se toman acciones en base a los resultados de estas
mediciones, tal como esta establecido en el Programa de Adecuación y
Manejo Ambiental PAMA de  LPG DE PANAMÁ, S.A., Planta El Roble.
.
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A. DETALLES DE LAS ACCIONES REALIZADAS DEL PERÍODO DE MAYO
2017 A MAYO 2018.

1.- Durante este período la empresa continúa realizando los Talleres, Charlas y
seminarios de concientización ambiental, dirigidos a los empleados y
trabajadores de la planta.

 Con el objetivo de sensibilizar al personal en temas de seguridad y medio
ambiente la empresa continúa implementando su programa de capacitación.

 Además de realizar los talleres, charlas y seminarios de seguridad y
concientización ambiental durante este período la empresa también
concientiza sobre las normas y procedimientos establecidos en el
Reglamento de Tránsito Vehicular relativo a velocidades y otras
disposiciones.

 Ver anexo 1 Evidencia de capacitación.

2.- Revisión y mantenimiento periódico de los equipos utilizados en la planta.
 Con el objetivo de cumplir con los mantenimientos y revisiones establecidos

en el manual de operaciones de los equipos, la empresa realiza una revisión
cada dos meses del estado de los equipos de la planta, conforme al Manual
de Operaciones  y NFPA- 58.

 Ver anexo 2 Programa de mantenimiento de los equipos.

3.- Monitoreo Periódico de emisiones atmosféricas y calidad de aire.

 Se realizan estas evaluaciones diariamente y mensualmente, según está
establecido en el Programa de Monitoreo del PAMA de la empresa.

 Ver anexo 3 Monitoreo de emisiones atmosféricas.

4.- Monitoreo de Calidad de Aguas Residuales.

 Con el objetivo de cumplir con los parámetros establecidos en la Resolución
AG-0026 de 2000, la empresa continua llevando a cabo el programa de
monitoreo de aguas residuales.

 Ver Anexo 4. Monitoreo de aguas residuales.

5.- Controlar las emisiones atmosféricas que produce la planta y monitorear
sus valores periódicamente.
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 Las emisiones que se producen son controladas con los diseños de los
equipos utilizados. Como es el caso de las llenadoras, que limitan las
emisiones o liberación de gas LP al mínimo, dentro de los parámetros
establecidos por la “National Industry Ocupational Safety and Health”
(NIOSH).

6.- La Producción de ruidos es monitoreada por medio de evaluaciones periódicas
(una vez al mes) a los sitios de mayor afectación y sitios aledaños. Con esto, se
podrá evaluar el mejoramiento o no, de las condiciones de salud y seguridad
ocupacional de los trabajadores de la Planta.

 Se adjuntan los registros de mediciones de ruido en la planta.

 Ver anexo 5. Monitoreo de ruido.

7.- La empresa procura propiciar un ambiente de trabajo adecuado,
limpio, confortable de acuerdo con las labores que efectúan cada uno de los
empleados de la empresa.

 Las instalaciones se mantienen en las condiciones señaladas, cumpliendo
con la legislación nacional y algunas normas internacionales (OSHA, NFPA
58-54, OHSAS 18000).

 La empresa participa activamente en el programa Tu Papel Cuenta, mediante
el cual recicla mensualmente papel y cartón.

 Ver Anexo 6 Programa de limpieza.
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B. OBJETIVOS Y METAS ALCANZADAS EN ESTE PERIODO

El objetivo de éste informe es cumplir lo dispuesto en el artículo 45 del capítulo VI
del Decreto Ejecutivo N° 57 de agosto de 2004, y lo dispuesto en la Resolución
DIPROCA-PAMA Nº -041-2011. Ambos indican que la empresa debe presentar un
informe de cumplimiento del PAMAs .

Mostrar las evidencias objetivas que certifican que la Empresa LPG de Panamá
Planta El Roble ha cumplido con los objetivos y metas del PAMA para el período
2017-2018.

En el siguiente cuadro se muestra los objetivos y metas alcanzados por cada una
de las medidas de adecuación y manejo ambiental implementadas
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OBJETIVOS Y METAS ALCANZADAS

ID OBJETIVO MEDIDAS META INDICADOR

1 Sensibilizar al
personal en temas de
seguridad y medio
ambiente

Realización de talleres, charlas
y seminario de concientización
ambiental dirigidos a los
empleados y trabajadores de la
planta

Establecer
Programa de
capacitación

Registro de
participantes a
los talleres,
charlas y
seminarios

2 Cumplir con el manual
de operaciones  de los
equipos de la empresa
y el NFPA- 58

Revisión y mantenimiento
periódico de los equipos
utilizados en la planta

Establecer
programa de
monitoreo para
cumplir con los
mantenimientos y
revisiones
establecidos  en el
manual de
operaciones de los
equipos

Programa de
Monitoreo de
equipos

3 Cumplir con el D.E.
No. 38 del 3-Jun-
2009. Emisiones de
fuentes móviles

Monitoreo periódico de
emisiones atmosféricas y
calidad de aire

Establecer
programa de
monitoreo de
emisiones
atmosféricas y
calidad de aire

Evidencia de
monitoreo de
emisiones
atmosféricas y
calidad de aire.

4 Cumplir con la
Resolución AG-0026
de 2000

Monitoreo de calidad de aguas
residuales

Establecer
programa de
monitoreo de
calidad de aguas
residuales

Evidencia de
monitoreo de
Calidad de
aguas
residuales

5 Cumplir con
Reglamento Técnico
DGNTI-COPANIT 43-
2001 control de
contaminantes
químicos y los
parámetros
establecidos en la
National Industry
Ocupational Safety
and Health (NIOSH)

Controlar las emisiones
atmosféricas que produce la
planta y monitorear sus valores
periódicamente

Establecer
programa de
monitoreo de
emisiones
atmosféricas

Evidencia de
monitoreo de
emisiones
atmosféricas

6 Cumplir con el
Decreto Ejecutivo Nº
306 de 4 de
septiembre de 2002
sobre mediciones de
ruidos y Reglamento
Técnico DGNTI-
COPANIT 44-2000. de
18 de octubre de
2000. Numeral  7.1.
Cuadro Nº 1. Norma
sobre Ruidos.

Evaluaciones periódicas de
niveles de ruido (una vez al año)
a los sitios de mayor afectación
y sitios aledaños. Con esto, se
podrá evaluar el mejoramiento o
no, de las condiciones de salud
y seguridad ocupacional de los
trabajadores de la Planta.

Monitoreo de los
niveles de ruido
ocupacional una vez
al año

Registro de
monitoreos
realizados

7 Implementar
programa de limpieza

La empresa se compromete en
propiciar un ambiente de trabajo
adecuado, limpio,  confortable
de acuerdo con las labores que
efectúan cada uno de los
empleados de la empresa.

Programa de
limpieza establecido

Registro de
limpieza
realizada



INFORME DE CUMPLIMIENTO 2018

PLANTA EL ROBLE

5

C. DETALLE DE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS PARA CORREGIR LOS
HALLAZGOS DE LA AUDITORIA AMBIENTAL.

Período de Mayo 2017 a Mayo 2018
Los hallazgos identificados en el informe de Auditoría Ambiental, ya presentada, fueron
analizados, en la Sección del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental Ambiental PAMA
y aprobados, el cual determinan haber cumplido con las siguientes acciones correctivas.

MEDIDA DE MITIGACIÓN AL HALLAZGO Nº 1.
Hallazgo Encontrado Medida Aplicada

Falta de Programas de Capacitación
para los trabajadores de LPG de
Panamá S.A.
El personal realizaba las actividades
de la planta sin la sensibilización hacia
la seguridad, salud ocupacional y el
cuidado del medio ambiente.

Sensibilizar al personal en temas de
seguridad, salud ocupacional y
medioambiente.

Ubicación: LPG de Panamá, S.A, Lugar y/o Sector: Toda la Empresa
Medio Donde Ocurre: Físico. Tipo: Capacitación
Medida: Realización de Talleres, Charlas y seminarios de concientización
Ambiental,  dirigidos a los empleados y trabajadores de la planta.
Descripción de Acción Correctiva: Se elaboró un programa de Capacitación al
personal operativo de las diferentes áreas de la planta en temas de seguridad y
medio ambiente y las mismas se realizan periódicamente.

MEDIDA DE MITIGACIÓN AL HALLAZGO Nº 2.
Hallazgo Encontrado Medida Aplicada

Emisiones Atmosférica de gas LPG
en Ambientes de Trabajo.

.Monitoreo Periódico de emisiones
atmosféricas y calidad de aire.

Ubicación: Área de Llenado y
Trasiego de gas LPG.

Lugar y/o Sector: Área de Llenado y
Trasiego

Medio Donde Ocurre: Físico Factor: Atmosférico. Tipo: Contaminación
Medida: Monitoreo de las emisiones atmosféricas de gas LPG, en ambiente
laboral.

Descripción de Acción Correctiva:
1.Se realizan estas evaluaciones diariamente y mensualmente, según está

establecido en el Programa de Monitoreo del PAMA de la empresa.
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2. Se les suministró equipos de seguridad industrial (máscaras, cascos, botas,
guantes) y capacitación a los trabajadores de estas áreas.

3. Instalaciones de letreros de advertencias sobre el uso de los equipos
obligatorios de seguridad a los trabajadores de los diferentes departamentos de
Anodizado, Pintura y Hornos.

MEDIDA DE MITIGACIÓN AL HALLAZGO Nº 3.
Hallazgo Encontrado Medida Aplicada

Producción de aguas residuales Monitoreo de Calidad de Aguas
Residuales.

Medio Donde Ocurre: Físico, Agua superficial
Tipo: Vertimiento de Líquido.
Medida: La empresa ha implementado un programa de monitoreo de aguas
residuales.

Descripción de Acción Correctiva: La empresa responsablemente realiza los
análisis de laboratorios y monitoreo de las descargas de aguas residuales.
Este monitoreo se realiza como parte del programa permanente de monitoreo de
la empresa.
La empresa ha instalado el sistema de filtrado natural para tratar las aguas
residuales.
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MEDIDA DE MITIGACIÓN AL HALLAZGO Nº  4.
Hallazgo Encontrado Medida Aplicada

Producción de ruido en ambiente
laboral.

Monitoreo y evaluación de Ruido.

Medio Donde Ocurre: Físico, Factor: Ambiente laboral
Tipo: Ruido.
Medida: La empresa ha implementado un programa de monitoreo de ruido.

Descripción de Acción Correctiva: La Producción de ruidos es monitoreada por
medio de evaluaciones periódicas (una vez al mes) a los sitios de mayor afectación
y sitios aledaños. Con esto, se podrá evaluar el mejoramiento o no, de las
condiciones de salud y seguridad ocupacional de los trabajadores de la Planta.
La empresa ha dotado al personal de la planta de los equipos de protección
auditiva  necesarios.

D. EL SEGUIMIENTO Y RESULTADOS DE LOS INDICADORES.

En el Cuadro adjunto se muestran los porcentajes de avances de los
Indicadores Ambientales de las medidas de adecuación propuestas en el
Programa de Adecuación y Manejo Ambiental, (PAMA) aprobado mediante
Resolución N° 041-2011, para el seguimiento de los resultados de éste
Informe de Cumplimiento, comprendido entre los meses de Mayo 2017 a Mayo
2018.
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SEGUIMIENTO Y RESULTADO DE LOS INDICADORES
ID OBJETIVO MEDIDAS META INDICADOR PORCENTAJE

DE AVACE
1 Sensibilizar al personal

en temas de seguridad
y medio ambiente

Realización de talleres,
charlas y seminario de
concientización ambiental
dirigidos a los empleados
y trabajadores de la
planta

Programa de
capacitación
establecido

Registro de
participantes a
los talleres,
charlas y
seminarios

100%

2 Cumplir con el manual
de operaciones  de los
equipos de la empresa
y el NFPA- 58

Revisión y mantenimiento
periódico de los equipos
utilizados en la planta

Establecer
programa de
monitoreo para
cumplir con los
mantenimientos y
revisiones
establecidos  en
el manual de
operaciones de
los equipos

Programa de
Monitoreo
establecido

100%

3 Cumplir con el D.E.
No. 5 del 4-Feb-2009.
Emisiones de fuentes
fijas

Monitoreo periódico de
emisiones atmosféricas y
calidad de aire

Establecer
programa de
monitoreo de
emisiones
atmosféricas y
calidad de aire

Evidencia de
monitoreo de
emisiones
atmosféricas y
calidad de
aire.

100%

4 Cumplir con la
Resolución AG-0026
de 2000

Monitoreo de calidad de
aguas residuales

Establecer
programa de
monitoreo de
calidad de aguas
residuales

Evidencia de
monitoreo de
Calidad de
aguas
residuales

100%

5 Cumplir con los
parámetros
establecidos en la
National Industry
Ocupational Safety
and Health (NIOSH)

Controlar las emisiones
atmosféricas que
produce la planta y
monitorear sus valores
periódicamente

Establecer
programa de
monitoreo de
emisiones
atmosféricas

Evidencia de
monitoreo de
emisiones
atmosféricas

100%

6 Cumplir con el Decreto
Ejecutivo Nº 306 de 4
de septiembre de 2002
sobre mediciones de
ruidos y Reglamento
Técnico DGNTI-
COPANIT 44-2000. de
18 de octubre de 2000.
Numeral  7.1.

Evaluaciones periódicas
de niveles de ruido (una
vez al año) a los sitios de
mayor afectación y sitios
aledaños.

Monitoreo de los
niveles de ruido
ocupacional una
vez al año

Registro de
monitoreos
realizados

100%

7 Implementar programa
de limpieza

La empresa se
compromete en propiciar
un ambiente de trabajo
adecuado, limpio,
confortable de acuerdo
con las labores que
efectúan cada uno de los
empleados de la
empresa.

Programa de
limpieza
establecido

Registro de
limpieza
realizada

100%
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E. LA COMPARACIÓN ENTRE EL AVANCE REAL Y EL AVANCE
PROGRAMADO
A continuación, se detallan las actividades desarrolladas para el

periodo mayo 2017 a mayo 2018 y se compara con el avance
programado.

2. Revisión y mantenimiento periódico
de los equipos utilizados en la planta

Programado (cada dos meses)
Ejecutado
3. Monitoreo periódico de emisiones
atmosféricas y calidad de aire
Programado (anualmente)
Ejecutado
4.Monitoreo de calidad de aguas
residuales
Programado anualmente
Ejecutado
5. Evaluaciones periódicas de niveles
de ruido (una vez al año) a los sitios
de mayor afectación y sitios aledaños.
.
Programado anualmente
Ejecutado

6. Limpieza periódica de las áreas de
trabajo, reciclaje de papel y cartón
Programado mensualmente
Ejecutado

AÑO 2017 AÑO 2018

ACTIVIDADES M J J A S O N D E F M A
1. Programa de sensibilización al
personal en temas de seguridad, salud
ocupacional y medioambiente.
Programado
Realizado
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F. LOS PROBLEMAS ENFRENTADOS Y SOLUCIONES PROPUESTAS.

Dando continuidad al informe de cumplimiento para éste período, la Empresa
LPG de Panamá, S.A., Planta El Roble ha realizado avances en el seguimiento
ambiental de todas las actividades realizadas en el periodo mayo 2017 a mayo
2018 y dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución de Aprobación del
PAMA Nº -041-2011.

Durante la implementación de las actividades realizadas para este período no
encontramos ningún tipo de limitación seria que afectara la ejecución de las
mismas.

G.PERSPECTIVAS PARA EL SIGUIENTE PERIODO.

La empresa LPG de Panamá continuará realizando los monitores que son de
carácter permanente establecidos en el programa de monitoreo ambiental
propuestos en el PAMA de la empresa.

Además de continuar ejecutando las medidas que son de carácter
permanente, también continuará desarrollando las estrategias y programas de
Producción más Limpia en toda la empresa para lograr la eficiencia en todos
sus procesos.

La empresa continúa dedicando recursos para continuar cumpliendo con las
legislaciones ambientales de Panamá, la adopción de buenas prácticas de
operación e ingeniería y la gestión racional de los recursos naturales, que
resulten aplicables.
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H. ANEXOS

Los Anexos que se incluyen son los siguientes:

Anexo 1 Evidencia de Capacitación en temas de seguridad y medio

ambiente.

Anexo 2 Programa de mantenimiento de equipos de la empresa.

Anexo 3 Monitoreo de emisiones atmosféricas y calidad de aire.

Anexo 4 Monitoreo de aguas residuales.

Anexo 5 Programa de monitoreo de ruidos

Anexo 6 Programa de limpieza.

Eyra
Highlight

Eyra
Highlight

Eyra
Highlight



Anexo 1

Evidencia de Capacitación en temas de seguridad

y medio ambiente.

























Anexo 2

Programa de mantenimiento de equipos de la

empresa.





Anexo 3

Monitoreo de emisiones atmosféricas y calidad de

aire.
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Sección 1: Datos generales de la empresa 
Nombre de la Empresa LPG de Panamá, S.A. (Panagas) 

Actividad Principal Envasado y distribución de Gas LPG 

Ubicación El Roble, Aguadulce  

País Panamá 

Contraparte técnica por la empresa Ing. Diógenes Serrut  

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 
Reglamento Técnico DGNTI - COPANIT 43-2001 para el control de 
contaminantes atmosféricos en ambientes de trabajo. 

Método 
OSHA PV2010 , para Butano Comercial C4 
NIOSH 2542, para Mercaptano de Etilo 
OSHA PV2077, para el Propano 

Horario de la medición Diurno 

Vigencia de calibración Ver Anexo 1  

Instrumento(s) utilizado(s) 
Bomba de muestreo Airchek  / Número de referencia: 77803. 
Calibrador de Flujo Defender 510 Medium Flow con número de serie: 127154. 

Límite máximo  Depende del contaminante (ver cuadros de resultados) 

Procedimiento Técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
PT-07 Ensayo de Contaminantes Químicos (Tubos, Filtros y Burbujeadores) 
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Sección 3: Resultado de las mediciones 1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
1 NOTA: Los análisis de Propano, Butano  y Mercaptano de Etilo, fueron subcontratados a un laboratorio externo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1  CPT- Concentración ponderada en el tiempo, (8 horas de exposición). 

    CCT- Concentración para exposición de corto tiempo. 

Promedio 

previo

Promedio 

posterior

F1 531,10 F1 541,80

F2 532,20 F2 540,90

F3 531,70 F3 541,30

F4 532,40 F4 541,00

F5 531,30 F5 541,60

Flujo 

promedio 

Tiempo de 

monitoreo 
Volumen total 

Peso 

reportado

Peso 

reportado

Concentración

calculada 

Límite 

normado

Límite 

normado

32,19 60 0,03 1700 1,70 52,81 1000 2000

(m3)(minutos)(L)  (mg/m3)

Promedio global

 de flujo ( Litros/min.)Lecturas Lecturas

CPT        

(mg/m3)

CCT       

(mg/m3)
(mg)(µg)

Fecha de análisis por el 

laboratorio

CÁLCULO DE FLUJO DE LA BOMBA DE MUESTREO

2018-10-11 2018-10-26

531,74 541,32 0,537

Flujo previo a la medición ( cm3/min) Flujo posterior a la medición (cm3/min)

Fecha de recepción de la   

muestra 

Tipo de equipo
Bomba Airchek y Calibrador de 

Flujo Defender 
Código de ID de la muestra

18-ORBO-91-ENV-11/18-ORBO-

91-ENV-12

Medio de Captura Tubo Absorvente Nº Cadena de Custodia 2963

Fecha de muestreo 2018-10-05 Método OSHA PV2010

Área de trabajo
Planta-Área de llenado, José 

González, llenado de cilindros

Monitoreo realizado por Handel De León

Contaminante Butano Comercial C4
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Promedio 

previo

Promedio 

posterior

F1 215,51 F1 215,36

F2 215,55 F2 215,38

F3 215,63 F3 215,41

F4 215,66 F4 215,47

F5 215,69 F5 215,49

Flujo 

promedio 

Tiempo de 

monitoreo 
Volumen total 

Peso 

reportado

Peso 

reportado

Concentración

calculada 

Límite 

normado

Límite 

normado

12,93 60 0,01 <LOD 1 N/A<LOD

Área de trabajo
Planta-Área de llenado, Newton 

Campos, llenado de cilindros

Monitoreo realizado por Handel De León

Código de ID de la muestra

Mercaptano de Etilo

Fecha de muestreo 2018-10-05 Método NIOSH 2542

(mg)(µg)

Fecha de análisis por el 

laboratorio

CÁLCULO DE FLUJO DE LA BOMBA DE MUESTREO

2018-10-11

Contaminante

Flujo posterior a la medición (cm3/min)

Fecha de recepción de la   

muestra 

Tipo de equipo
Bomba Airchek y Calibrador de 

Flujo Defender 

(m3)(minutos)(L)  (mg/m3)

Promedio global

18-MER-ENV-09

Medio de Captura Tubo Absorbente Nº Cadena de Custodia 2963

 de flujo ( Litros/min.)Lecturas Lecturas

CPT        

(mg/m3)

CCT       

(mg/m3)

2018-10-31

215,61 215,42 0,216

Flujo previo a la medición ( cm3/min)
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Promedio 

previo

Promedio 

posterior

F1 854,10 F1 856,20

F2 854,40 F2 856,50

F3 854,80 F3 856,70

F4 855,10 F4 857,00

F5 855,00 F5 856,90

Flujo 

promedio 

Tiempo de 

monitoreo 
Volumen total 

Peso 

reportado

Peso 

reportado

Concentración

calculada 

Límite 

normado

Límite 

normado

51,34 60 0,05 600 0,60 11,69 1800 2500

CCT       

(mg/m3)

854,68 856,66 0,856

Flujo previo a la medición ( cm3/min)

(m3)(minutos)(L)  (mg/m3)

Promedio global

 de flujo ( Litros/min.)Lecturas Lecturas

CPT        

(mg/m3)

Medio de Captura Tubo Absorbente Nº Cadena de Custodia 2963

(mg)(µg)

Fecha de análisis por el 

laboratorio

CÁLCULO DE FLUJO DE LA BOMBA DE MUESTREO

2018-10-11 2018-10-26

Fecha de muestreo 2018-10-06 Método OSHA PV2077

Flujo posterior a la medición (cm3/min)

Fecha de recepción de la   

muestra 

Tipo de equipo
Bomba Airchek y Calibrador de 

Flujo Defender 
Código de ID de la muestra

18-ORBO-91-ENV-13/18-ORBO-

91-ENV-13

Área de trabajo
Tanques de propano, Modesto 

Jiménez, operador de llenado

Monitoreo realizado por Handel De León

Contaminante Propano
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Sección 4: Conclusiones 
 

1. Se realizó la medición de los contaminantes químicos: Butano Comercial C4, Propano  y Mercaptano de Etilo en el área de 
llenado. 

2. Las concentraciones calculadas de los contaminantes químicos antes mencionado, se encuentran por debajo de los límites 
normados, establecidos en DGNTI - COPANIT 43-2001 para el control de contaminantes atmosféricos en ambientes de 
trabajo, para el CPT (Concentración ponderada en 8 horas) y el CPT (concentración ponderada a corto tiempo) y por el 
TLV´s, 2018 de la American Conference of Governmental Industrial Hygienists (ACGIH). 
 

Sección 5: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Candelario Sánchez Técnico de Campo 8-773-187 
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ANEXO 1: Certificado de calibración 
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ANEXO 2: Fotografía de la medición 

 

 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
 **EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Sección 1: Datos generales de la empresa  

Nombre  LPG de Panamá, S.A.; PANAGAS 

Actividad principal Almacenamiento, envase y distribución de Gas Licuado de Petróleo 

Ubicación El Roble, Aguadulce 

País Panamá 

Contraparte técnica  Ing. Diógenes Serrut  

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 
Decreto Ejecutivo No. 38 del 03 de junio de 2009 del Ministerio de Economía y 
Finanzas, por el cual se dictan las normas ambientales para vehículos automotores. 

Método  
Para vehículos que utilicen gasolina o combustibles alternos: Método detector 
infrarrojo no dispersivo. 
Para vehículos que utilicen diésel: Método de opacidad. 

Instrumento utilizado 
Autologic Smoke con número de serie 16590. 
Autologic Gas con número de serie 4260. 

Vigencia de calibración  Ver  anexo 1 

Límite máximo 

Para vehículos de motor gasolina y combustibles alternos introducidos al país 
anterior al año 1999 se tendrá un nivel permisible de: 
 CO 4,5% máximo  
 CO2 10,5% mínimo  
 HC 500 ppm máximo  
Introducidos al país igual o posterior al año 1999:     
 CO 0,5% máximo  
 CO2 12,5% mínimo  
 HC 125 ppm máximo  
 
Para vehículos que utilizan combustible diésel, cuyo peso sea menor a 3,5 toneladas. 
 Opacidad 60 UH  
 
Para vehículos que utilizan combustible diésel, cuyo peso sea mayor o igual a 3,5 
toneladas. 
 Opacidad 70 UH  

Localización de las mediciones Ver sección de resultados 

Incertidumbre  
CO = ± 0,50 % 
CO2 = ±  0,57 % 
HC = ± 32,37 ppm 

Opacidad  = ± 2,44  

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
PT-26 Emisiones de Fuentes Móviles  
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Sección 3: Resultado de las mediciones 

 

Vehículos de combustible diésel 

No. Vehículo/marca/modelo Placa 
Año de 

fabricación del 
motor  

Identificación de 
la empresa 

Opacidad 
Valor 

normado 

1 Camión Isuzu CA7164 2016 141 13,5 70 

2 Camión Isuzu CA7172 2016 163 12,5 70 

3 Camión Isuzu 389533 2010 35 9,4 70 

4 Pick up Isuzu D-Max 607146 2012 
Supervisor de 

ventas 
15,4 60 

5 Camión Isuzu CA7170 2016 131 20,5 70 

Observación: Ninguna. 

 

Vehículos de combustible de gasolina y/o combustible alterno 

Vehículo / Placa  
Año de 

Fabricación 
del motor  

Identificación 
de la 

empresa 

Condiciones de prueba (Ralentí) 

Baja de 800 a 1000 

CO                 
(%) 

Valor 
Máximo 

permisible     
(%) 

CO2               
(%) 

Valor 
Mínimo 

permisible     
(%) 

HC              
(ppm) 

Valor 
Máximo 

permisible   
(ppm) 

1 
Nissan X-Trail / 

CN7383 
2019 Gerencia 0,002 0,5 14,0 12,5 37,0 125 

Vehículo / Placa  
Año de 

Fabricación 
del motor  

Identificación 
de la 

empresa 

Condiciones de prueba (aceleración libre) 

Alta, hasta 2500  ± 300 r.p.m. 

CO                
(%) 

Valor 
Máximo 

permisible     
(%) 

CO2               
(%) 

Valor 
Mínimo 

permisible 
(%) 

HC              
(ppm) 

 Valor 
Máximo 

permisible 
(ppm) 

1 
Nissan X-Trail / 

CN7383 
2019 Gerencia 0,016 0,5 14,4 12,5 57,0 125 

Observaciones: Ninguna. 
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Sección 4: Conclusiones 

 
1. Se monitorearon cinco (5) vehículos que utilizan combustible diésel y un (1) vehículo que utiliza combustible gasolina. 

 
2. Todos los vehículos que utilizan combustible diésel monitoreados, se encuentran por debajo del límite máximo, para 

opacidad (UH), por lo tanto cumplen con el Decreto Ejecutivo No. 38 del 03 de junio de 2009 del Ministerio de Economía 
y Finanzas, por el cual se dictan las normas ambientales para vehículos automotores. 

 
3. En la prueba ralentí, el vehículo que utiliza combustible gasolina monitoreado, se encuentra por debajo del límite máximo 

para porcentaje de CO, por lo tanto cumple con el D.E. No. 38 del 03 de junio de 2009 del Ministerio de Economía y 
Finanzas.  

 

4. En la prueba ralentí, el vehículo que utiliza combustible gasolina monitoreado, se encuentra por encima del límite mínimo 
para porcentaje de CO2, por lo tanto cumple con el D.E. No. 38 del 03 de junio de 2009 del Ministerio de Economía y 
Finanzas.  

 

5. En la prueba de aceleración libre, el vehículo que utiliza combustible gasolina monitoreado, se encuentra por debajo del 
límite máximo para porcentaje de CO, por lo tanto cumple con el D.E. No. 38 del 03 de junio de 2009 del Ministerio de 
Economía y Finanzas.  

 
6. En la prueba de aceleración libre, el vehículo que utiliza combustible gasolina monitoreado, se encuentra por encima del 

límite mínimo para porcentaje de CO2, por lo tanto cumple con el D.E. No. 38 del 03 de junio de 2009 del Ministerio de 
Economía y Finanzas.  

 
7. En la prueba ralentí, el vehículo monitoreado que utiliza combustible gasolina, se encuentra por debajo del límite máximo 

de porcentaje de Hidrocarburos no quemados (HC), por lo tanto cumple con el D.E. No. 38 del 03 de junio de 2009 del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

8. En la prueba de aceleración libre, el vehículo monitoreado que utiliza combustible gasolina, se encuentra por debajo del 
límite máximo de porcentaje de Hidrocarburos no quemados (HC), por lo tanto cumple con el D.E. No. 38 del 03 de junio 
de 2009 del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

Sección 5: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Candelario Sánchez Técnico de Campo 8-773-187 
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ANEXO 1: Certificado de calibración  
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ANEXO 2: Fotografía de las mediciones 
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ANEXO 3: Glosario de términos1 

 
1. Aceleración Libre M.C.I. Diésel: Aumento de las velocidades del motor diésel, desde la condición de marcha al ralentí hasta 

un máximo de 3,500 r.p.m., controlada por el sistema de inyección, por el efecto de incrementar rápida pero no bruscamente 
el flujo de combustible al motor. Esta aceleración se ejecuta con la caja de velocidades en la posición neutral. 
 

2. Aceleración Libre M.C.I. Gasolina o Combustible Alterno: Aumento de las velocidades del motor gasolina o combustible 
alterno, desde la condición de marcha al ralentí hasta un máximo de 2,500 r.p.m., controlada por el sistema de inyección, por 
el efecto de incrementar rápida pero no bruscamente el flujo de combustible al motor. Esta aceleración se ejecuta con la caja 
de velocidades en la posición neutral. 
 

3. Límites permisibles: Son normas técnicas, parámetros y valores, establecidos con el objetivo de proteger la salud humana, 
la calidad del ambiente o la integridad de sus componentes. 

 

4. Método de Opacidad: Método consistente en medir la absorción y dispersión de luz por el flujo total de gases de escape 
mediante una fuente luminosa y un sensor fotoeléctrico. 

 

5. Opacidad: Es la condición por la cual una materia impide, parcial o totalmente, el paso de un haz de luz. Se mide en Unidades 
Hartridge (U.H.) o porcentaje de opacidad. 

 

6. Ralentí: Régimen de funcionamiento normal del motor en vacío, con el mando de aceleración en punto neutro y carga nula. 
El motor no debe sobrepasar las mil revoluciones por minuto. 

 

7. Unidades Hartridge (U.H.): Es una unidad de medición que permite determinar el grado de opacidad del humo en una fuente 
emisora. 
 

 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 

                                                 
1 Fuente: Decreto Ejecutivo N 38 del 03 de junio de 2009. Por el cual se dictan las normas ambientales para vehículos automotores en Panamá. 



Anexo 4

Monitoreo de aguas residuales.





















Anexo 5

Programa de monitoreo de ruidos
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre  LPG de Panamá, S.A.; PANAGAS 

Actividad principal Almacenamiento, envase y distribución de Gas Licuado de Petróleo 

Ubicación El Roble, Aguadulce 

País Panamá 

Contraparte técnica  Ing. Diógenes Serrut  

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, Higiene y Seguridad Industrial 
en ambientes de trabajo donde se genere ruido. 

Método ANSI S12.19–1996 Measurement of occupational noise exposure. 

Horario de la medición Diurno  

Instrumentos utilizados 
Sonómetro Sound Pro DL -1-1/3 integrador marca 3M serie BLQ030006. 
Calibrador acústico marca 3M modelo AC300, serie AC300007320. 

Resolución del instrumento 0,1 dB 

Rango de la medición 29 – 140 dBA 

Incertidumbre total expandida (k=95%) ±2 dBA 

Vigencia de calibración  Ver anexo 1 

Descripción de ajustes de campo 
Se ajustó el sonómetro utilizando un calibrador acústico marca 3M modelo 
AC300, serie AC300007320, antes y después de cada medición. 

Límite máximo 
Según la DGNTI-COPANIT 44 2000: 
Nivel máximo de exposición permitido en ocho horas de trabajo: 85 dBA 

Intercambio 5 dB 

Escala A 

Respuesta Lenta 

Tiempo de integración 10 minutos por punto 

Filtro de frecuencias 
Según la COPANIT 44-2000 – Para áreas industriales 
Octavas de bandas (Hz): 31,5, 63, 125, 250, 500, 1000, 2000, 4000, 8000 y 
16000. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
PT-03 Ensayo de Ruido Ocupacional 
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Sección 3: Resultado de las mediciones1 
 

PUNTO Y ÁREA Lecturas 
Lecturas en dB realizadas con el filtro de frecuencias en Hz Leq  

Nivel de 
ruido 

permi- 
sible 

31,5 63 125 250 500 1K 2K 4K 8K 16K (dBA) (dBA) 

Punto 1:  
Área de descargar de 

tanques vacíos 

Presión sonora 
medida en modo L 

32,6 51,1 63,2 73,9 77,0 81,8 82,2 77,1 66,9 53,3 

86,7 

85 

Nivel sonoro con 
filtro en A 

-6,8 24,9 47,1 65,3 73,8 81,8 83,4 78,1 65,8 46,7 

Punto 2:  
Área de carga de 

tanques llenos 

Presión sonora 
medida en modo L 

33,3 52,8 65,8 73,5 79,1 80,2 81,3 76,7 67,2 54,0 

85,9 
Nivel sonoro con 
filtro en A 

-6,1 26,6 49,7 64,9 75,9 80,2 82,5 77,7 66,1 47,4 

Punto 3:  
Área de llenado de 
cilindro de 25 Lb 

Presión sonora 
medida en modo L 

31,6 48,0 58,6 68,0 73,0 75,1 77,2 72,3 65,1 55,8 

81,3 
Nivel sonoro con 
filtro en A 

-7,8 21,8 42,5 59,4 69,8 75,1 78,4 73,3 64,0 49,2 

Punto 4:  
Área de pintura y 

reparación de 
tanques 

Presión sonora 
medida en modo L 

28,1 45,3 55,8 66,5 69,6 73,8 74,1 69,1 62,0 52,4 

78,7 
Nivel sonoro con 
filtro en A 

-11,3 19,1 39,7 57,9 66,4 73,8 75,3 70,1 60,9 45,8 
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Sección 4: Cálculo de reducción de ruido por método de octavas de banda 
 

Punto 1:  
Área de descargar de tanques vacíos 

Frecuencias en octavas de banda 

125 250 500 1000 2000 4000 8000 dB 

1 Presión sonora medida 63,2 73,9 77 81,8 82,2 77,1 66,9 86,5 

2 Corrección por filtro A -16,1 -8,6 -3,2 0,0 1,2 1,0 -1,1 dBA 

3 Nivel sonoro con filtro A 47,1 65,3 73,8 81,8 83,4 78,1 65,8 86,7 

4 Atenuación del EPP 30,2 33,2 39,9 39,6 39,3 44,9 46,75 
  

5 Desviación estándar x 2 7,2 7,2 6,2 7 4,4 8 8,9 

6 
Nivel sonoro estimado con protector 
y filtro A 

24,1 39,3 40,1 49,2 48,5 41,2 28,0 52,7 

    La protección estimada para el 98% de los usuarios = 34,0 

 
 

Punto 2:  
Área de carga de tanques llenos 

Frecuencias en octavas de banda 

125 250 500 1000 2000 4000 8000 dB 

1 Presión sonora medida 65,8 73,5 79,1 80,2 81,3 76,7 67,2 86,0 

2 Corrección por filtro A -16,1 -8,6 -3,2 0,0 1,2 1,0 -1,1 dBA 

3 Nivel sonoro con filtro A 49,7 64,9 75,9 80,2 82,5 77,7 66,1 85,9 

4 Atenuación del EPP 30,2 33,2 39,9 39,6 39,3 44,9 46,75 
  

5 Desviación estándar x 2 7,2 7,2 6,2 7 4,4 8 8,9 

6 
Nivel sonoro estimado con protector 
y filtro A 

26,7 38,9 42,2 47,6 47,6 40,8 28,3 51,8 

    La protección estimada para el 98% de los usuarios = 34,0 

 
 
La referencia para la atenuación del equipo de protección auditiva,  fue tomada sobre la base de las especificaciones técnicas de las orejeras modelo 
EPFU01 de la marca Encore. 
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Sección 5: Nivel sonoro bajo el protector auditivo 
 

Área 
Leq                       

(dBA) 
Atenuación de equipo 

usado 
Nivel Sonoro bajo protector 

Punto 1:  
Área de descargar de tanques vacíos 

86,7 34,0 52,7 

Punto 2:  
Área de carga de tanques llenos 

85,9 34,0 51,8 

 

Sección 6: Parámetros de medición utilizados 
Valor de referencia. Corresponde al nivel sonoro criterio, que indica la exposición máxima permisible al ruido acumulado en 8 horas de 
trabajo; indica las condiciones que resultan de una dosis del 100%. El nivel de referencia para Panamá es igual a 85 dBA en jornada de 
8 horas. 

Valor de intercambio. Se refiere a cómo la energía acústica es promediada durante el tiempo. En este caso, en la escala de decibeles, 
cada vez que la energía acústica se duplica, el nivel medido se incrementa en 5 dB. 

Leq  (dBA). Promedio ponderado en el tiempo de medición. El valor representa un nivel sonoro constante (en decibeles) que se mantiene 
durante la totalidad de la medición, y que podría dar como resultado la energía acústica equivalente a la del ruido que fue muestreado. 

Umbral. No aplica en este caso. 
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Sección 7: Conclusiones 
1. Se monitorearon cuatro (4) puntos de mapeo de ruido, en las siguientes áreas de trabajo: Área de descargar de tanques vacíos, 

Área de carga de tanques llenos, Área de llenado de cilindro de 25 Lb y Área de pintura y reparación de tanques. 
 

2. Para los puntos monitoreados, se obtuvieron los siguientes valores de nivel sonoro, en un periodo de 10 minutos:  
 

PUNTO Y ÁREA 
Leq  

(dBA) 

Nivel de ruido 
permisible  

(dBA) 

Punto No. 1 86,7 

85 
Punto No. 2 85,9 

Punto No. 3 81,3 

Punto No. 4 78,7 

 
3. Para los dos (2) puntos medidos en 10 minutos que presentaron valores superiores al límite máximo permisible, se calculó el nivel 

de atenuación por el método de octavas de banda.  
4. De acuerdo a los cálculos de atenuación, el equipo de protección auditiva suministrado al personal, (orejeras modelo EPFU01 de la 

marca Encore), atenúa el nivel sonoro medido en 10 minutos, en el ambiente. 
5. Las dosimetrías ocupacionales, determinan el nivel de exposición de un trabajador en una jornada completa de trabajo.  
 
NOTA: Se debe considerar que la atenuación excesiva de los equipos de protección auditiva, puede interferir con el desarrollo normal 
de las actividades, ya que disminuye la percepción de sonidos necesarios como el habla, señales de peligro, entre otros. El nivel sonoro 
al aplicar la atenuación, debe encontrarse entre 65 y 80 dBA.  

 

Sección 8: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 
Candelario Sánchez Técnico de Campo 8-773-187 
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ANEXO 1: Certificados de calibración 
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ANEXO 2: Fotografía de las mediciones 

 

 
 

 
 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre  LPG de Panamá, S.A.; PANAGAS 

Actividad principal Almacenamiento, envase y distribución de Gas Licuado de Petróleo 

Ubicación El Roble, Aguadulce 

País Panamá 

Contraparte técnica  Ing. Diógenes Serrut  

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 

Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002, del Ministerio de 
Salud, por el cual se adopta el reglamento para el control de los ruidos en 
espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes 
laborales 

Método ANSI S12.19-1996 Measurement of occupational noise exposure. 

Horario de la medición Diurno  

Instrumentos utilizados 
Sonómetro integrador marca 3M modelo Sound Pro DL-1-1/3 con número de 
serie BLQ030006. 
Calibrador acústico marca 3M modelo AC300 serie AC300007320. 

Resolución del instrumento 0,1 dB 

Rango de la medición 29 – 140 dBA 

Incertidumbre total expandida (k=95%) ±2,2 dBA 

Vigencia de calibración  Ver anexo 1 

Descripción de los ajustes de campo 
Se ajustó el sonómetro utilizando un calibrador acústico marca 3M modelo 
AC300 serie AC300007320, antes y después de cada medición. 

Límite máximo 

Actividad mental constante e intensa 50 dBA 

De oficina y actividades similares 60 dBA 

Otros trabajos 85 dBA 

Intercambio 5 dB 

Escala A 

Respuesta Lenta 

Tiempo de integración 10 minutos por punto 

Procedimiento técnico 
PT-08  Muestreo y Registro de Datos 
PT-03 Ensayo de Ruido Ocupacional 
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Sección 3: Resultado de las mediciones 
 

Punto Área 
Lmax 
(dBA) 

Lmin 
(dBA) 

Leq 
(dBA) 

Nivel 
sonoro 
máximo  
(dBA) 

Observaciones 

1 Área de cajas 81,0 50,9 65,7 

60 

 Personas conversando 

2 Oficina de gerente 69,8 42,0 51,3 

3 Oficina de supervisor de ventas 76,4 52,4 58,6 

4 Garita de seguridad 74,0 54,9 62,8 85 

 

 

 

Sección 4: Conclusiones 

1. Se realizaron monitoreos de ruido ocupacional en oficinas en cuatro (4) puntos. 
 

2. De los puntos monitoreados, un (1) punto se encuentra por encima del nivel sonoro máximo permitido, por lo tanto no cumplen con 
los valores establecidos en el Decreto Ejecutivo 306 de 4 de septiembre de 2002, para áreas de oficina, dictada por el Ministerio 
de Salud.   

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Candelario Sánchez Técnico de Campo 8-773-187 
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ANEXO 1: Certificados de calibración 
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ANEXO 2: Fotografía de las mediciones 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe 



Anexo 6

Programa de limpieza.




